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Revisado el documento aportado como fuente de la acción, no se advierte 
legitimación en la causa en cabeza de la demandante para los fines del 

artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
En efecto, el pagaré arrimado fue otorgado a favor del Banco Pichincha 
S.A., en tanto que el demandante es Garantías Comunitarias Grupo S.A. sin 
que se haya acreditado la transferencia del instrumento a través de endoso 
u otro mecanismo legal, lo cierto es que no figura la cadena ininterrumpida 
de endosos como lo prevé el artículo 661 de la misma codificación, para así 
legitimarse en la acción cambiaria, lo cual frustra la ejecución. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago pretendido. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-51 de 6 de abril de 2021 
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